


Ciclo IV Competencias técnicas en Seguridad y Salud en el Trabajo

Tema: Gestión de Trabajos de Alto Riesgo.



En RIMAC las personas van primero

Nos hemos propuesto construir 
relaciones a largo plazo con las 
personas que se acercan a 
nosotros.



Rafael Peña 
Quispe
Profesional con más de 20 años de experiencia en la
implementación de sistemas de gestión SSOMA en diversos
sectores industriales. Ha liderado la gestión de riesgos en grandes
corporaciones y desarrollados programas avanzados para el
manejo de espacios confinados y control de energías. Posee
amplia experiencia en fiscalización y auditorías, y es auditor
autorizado en sistemas de gestión de seguridad y salud
ocupacional con conocimiento en normativas nacionales e
internacionales (ANSI, OSHA, ASME, NFPA).



EXPECTATIVA

¿Qué te gustaría 
llevarte de este 
entrenamiento?



OBJETIVOS

1. Definir y explicar los trabajos de alto riesgo y su alta

peligrosidad.

2. Realizar la gestión del riesgo para desarrollar los

trabajos de alto riesgo.



REFERENCIAS LEGALES/NORMATIVA

▪ Ley 29783-2011-TR Ley de SST y sus modificatorias.

▪ D.S. N°024-2016-EM Reglamento de SSO en Minería y sus modificatorias.

▪ D.S.N°005-2012-TR, Reglamento de la Ley de SST

▪ R.M. N°111-2013-MEM, Reglamento de SST con electricidad RESESATE

▪ D.S. 010-73-PE, Reglamento de Seguridad e Higiene Industrial del Sector Pesquero

▪ D.S. 043-2007-EM, Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos

▪ D.S. 011-2019-TR Reglamento de SST para el Sector Construcción



OBJETIVOS

1. Definir y explicar los trabajos de alto riesgo y su alta

peligrosidad.

2. Realizar la gestión del riesgo para desarrollar los

trabajos de alto riesgo.



TRABAJOS DE ALTO RIESGO

Trabajos en 
Espacios 

Confinados

Trabajos en 
Caliente

Excavaciones ≥ 
1.5 m

Trabajo en 
Altura > 1.80 m

Trabajo 
Eléctricos en 
Alta Tensión

Trabajo con 
Materiales 

Radioactivos 

Otros trabajos 
valorados como 
de alto riesgo en 

los IPERC

D.S. N°024-2016-EM (Art. 129) Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

Aquellas tareas cuya realización implica un alto potencial de daño grave a la salud o muerte del trabajador



Trabajo en Espacio Confinado

D.S. N°024-2016-EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

Es aquel lugar de área reducida o espacio con abertura

limitada de entrada y salida constituido por maquinaria,

tanque, tolvas o labores subterráneas; en el cual existe

condiciones de alto riesgo, como falta de oxígeno,

presencia de gases tóxicos u otros similares que

requieran Permiso Escrito de Trabajo de Alto Riesgo

(PETAR)



Trabajo en Espacio Confinado

D.S. N°024-2016-EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

¿Como determinar las Condiciones

Aceptables de Entrada a un Espacio

Confinado?

OSHA, NFPA, ANSI, NIOSH



Trabajo en Caliente

D.S. N°024-2016-EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

Aquél que involucra la presencia de llama abierta generada por trabajos de soldadura,

chispas de corte, esmerilado y otros afines, como fuente de ignición en áreas con

riesgos de incendio



Trabajo en Caliente

NFPA

A cuantos metros a la redonda no debe haber combustibles



Excavaciones ≥ 1.5 m

D.S. N°024-2016-EM (Art.133) Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

Para realizar trabajos en excavación por las características del terreno como:

compactación, granulometría, tipo de suelo, humedad, vibraciones, profundidad, entre

otros; se debe instalar sistemas de sostenimiento, cuando sea necesario, de acuerdo a

estándares establecidos



Trabajo en Altura > 1.80 m

D.S. N°024-2016-EM (Art. 134) Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

Para realizar trabajos en altura o en distintos niveles a partir de uno

punto ochenta metros (1.80 m) se usará un sistema de prevención

y detención de caídas, tales como: anclaje, línea de anclaje, línea

de vida y arnés de seguridad y, contar con certificado de suficiencia

médica anual, el mismo que debe descartar todas las

enfermedades neurológicas y/o metabólicas que produzcan

alteración de la conciencia súbita, déficit estructural o funcional de

miembros superiores e inferiores, obesidad, trastornos del

equilibrio, alcoholismo y enfermedades psiquiátricas.



Trabajo en Altura > 1.80 m

ANSI, OSHA

Si un cuerpo pesa 120 Kg y tiene 2m de caída

libre podría ser detenido por un punto de

anclaje que soporta 5000 Lbs



Trabajo Eléctricos en Alta Tensión

D.S. N°024-2016-EM (Art. 135) Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

Todo trabajo con energía de alta tensión será realizado sólo

por personal capacitado y autorizado por el titular de

actividad minera.

Artículo 135.- Las instalaciones eléctricas serán previamente

desenergizadas, se realizará el PETAR y se verificará si se

cumplió el siguiente procedimiento: corte de energía, evitar el

retorno de energía, verificación de la energía residual…



Trabajo con Materiales 
Radioactivos 

D.S. N°024-2016-EM (Art. 136) Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

En los trabajos de instalación, operación, manejo de equipos y materiales radiactivos el 

titular de actividad minera deberá cumplir con las normas establecidas en el 

Reglamento de Seguridad Radiológica, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-97-EM;



Otros trabajos valorados como 
de alto riesgo en los IPERC

D.S. N°024-2016-EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

Sustancias Químicas 
Peligrosas

Vehículos y Equipos MóvilesSistemas Presurizados



Otros trabajos valorados como 
de alto riesgo en los IPERC

D.S. N°024-2016-EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

Camino del Acero LiquidoExcavaciones subterráneasBloqueo y Etiquetado



Control de Energías Peligrosas

ANSI

Identificar

Apagar

Aislar

Bloquear



Otros trabajos valorados como 
de alto riesgo en los IPERC

D.S. N°024-2016-EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

Sistema FerroviarioProtección de MaquinasCargas suspendidas



TRABAJOS DE ALTO RIESGO

D.S. N°024-2016-EM (Art. 129) Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

Artículo 130.- Todo trabajo de alto riesgo … requiere obligatoriamente del PETAR

Capacitación Actividad que consiste en transmitir conocimientos teóricos y prácticos para el desarrollo de aptitudes, 

conocimientos, habilidades y destrezas acerca del proceso de trabajo, la prevención de los riesgos, la seguridad y la 

salud ocupacional de los trabajadores.



OBJETIVOS

1. Definir y explicar los trabajos de alto riesgo y su

alta peligrosidad.

2. Realizar la gestión del riesgo para desarrollar los

trabajos de alto riesgo.



¿QUE QUEREMOS EVITAR?



GESTIÓN DE TRABAJOS DE ALTO RIESGO

T.A.

Objetivos

Requisitos Generales



apropiada según los
riesgos para la S&SO.

compromiso de cumplir los
requisitos legales, prevenir los
daños de salud y la mejora
continua de la gestión de SST.

marco de referencia para
establecer los objetivos de
S&SO

Comunicada y entendida
en la organización

GESTIÓN DE TRABAJOS DE ALTO RIESGO

Política de SST



PLANIFICACIÓN

Identificar los Trabajos de Alto Riesgo y determinar los controles 

Altura Espacio Confinado T. Caliente T. Excavación

Bloqueo y Control 
de Energías Cargas Suspendidas

 Personas

 Infraestructura

 Documentación



GESTIÓN DE TRABAJOS DE ALTO RIESGO

Tips

¿Quien Decide? ¿Será Espacio confinado?



PLANIFICACIÓN

Requisitos Legales y Otros



PLANIFICACIÓN
Objetivos

 Los Objetivos deben ser medibles y coherentes con la Política
 Los Objetivos deben considerar Opciones Tecnológicas, requisitos 

financieros, operacionales así como las opiniones de las partes interesadas



PLANIFICACIÓN

Tips



Evolución en el Control de Riesgos Críticos



IMPLEMENTACIÓN

Recursos, funciones, responsabilidades y autoridad



IMPLEMENTACIÓN
Competencia, formación y toma de conciencia

Artículo 27.- El empleador, … garantiza que los trabajadores sean capacitados en materia de prevención.

La formación debe estar centrada:

a) En el puesto de trabajo específico o en la función que cada trabajador desempeña, …

D.S. N°006-2014-TR Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

Artículo 29.- Los programas de capacitación deben:

a) Hacerse … a todos los trabajadores, atendiendo … a los riesgos existentes en el trabajo.

b) Ser impartidos por profesionales competentes y con experiencia en la materia.

e) Ser revisados periódicamente, …, y ser modificados, de ser necesario, para garantizar su

pertinencia y eficacia.

f) Contar con materiales y documentos idóneos.

g) Adecuarse al tamaño de la organización y a la naturaleza de sus actividades y riesgos.



IMPLEMENTACIÓN
Competencia, formación y toma de conciencia

Artículo 71.- deben formular y desarrollar Programas Anuales de Capacitación para los trabajadores en todos sus niveles, 

a fin de formar personal calificado por competencias.

La modalidad de las capacitaciones es determinada de acuerdo al puesto de trabajo y la IPERC correspondiente. En caso 

que se determine la posibilidad de realizar una capacitación virtual, corresponde implementar un sistema de evaluación de 

conocimientos.

Sin perjuicio de lo anterior, las capacitaciones prácticas deben ser presenciales.

D.S. N°024-2016-EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería



IMPLEMENTACIÓN
Competencia, formación y toma de conciencia

Artículo 71.- Las capacitaciones pueden ser impartidas por personas naturales o jurídicas, nacionales o

extranjeras, especialistas en la materia de la propia organización y/o externas a la misma.”

D.S. N°023-2017-EM Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería

“Artículo 74.- Todo trabajador, … del titular de actividad minera y de las empresas contratistas, que no sea personal nuevo, 
debe recibir una capacitación anual en los temas indicados en el ANEXO 6

Artículo 75.- La capacitación debe incluir, además de los aspectos considerados en el ANEXO Nº 6 y en lo que
corresponda, lo siguiente: 1. Prevención de Caída de rocas …



IMPLEMENTACIÓN
Tips

8,500 kg 7,650 kg



VERIFICACIÓN

Auditoria



Evolución en el Control de Riesgos Críticos

Camino del
Acero

Liquido

Circulación
de Vehículos
y Personas

Control y
Bloqueo de

Energías

Equipos
Móviles

Espacios
Confinados

Operaciones
Ferroviarias

Puentes
Grúas

Trabajos en
altura

2015 37.5% 0.0% 2.2% 30.2% 39.0% 6.4% 51.1% 19.0% 23.2%

2017 72.0% 30.4% 57.5% 54.9% 52.0% 47.8% 51.0% 45.2% 51.4%

2018 72.0% 29.0% 36.3% 55.2% 38.2% 32.6% 49.2% 49.6% 45.3%

2019 58.0% 48.9% 58.7% 60.0% 54.2% 54.3% 51.9% 66.7% 56.6%

2020 66.0% 54.0% 61.5% 67.3% 61.4% 60.9% 58.4% 65.5% 61.9%

2021 66.0% 69.4% 69.5% 74.0% 64.4% 64.4% 61.4% 77.5% 68.3%

2022 57.0% 61.0% 65.2% 65.4% 60.1% 63.0% 51.8% 72.6% 62.0%

META 2025 70.0% 70.0% 70.0% 75.0% 70.0% 70.0% 65.0% 79.0% 71.1%
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EVOLUCIÓN EN EL CONTROL DE RIESGOS CRÍTICOS



VERIFICACIÓN
Revisión por la dirección




